
      

    

Presente: 

De mi considerac: 

  

   

    

  

  

  
AT/ntb.- 
€.C.a 

br a participacióne 
z A “ TRAPIAN Ltda.”, la cesión de parti 

Adjunto ala presente, la éscritura;pú x o 
certificación al marge. de la ma iz. da Iealizadas. 
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Compañía de Transporte Pesado 

INTEGRACION ANDINA 
TRAPIAN Cía. Ltda. 
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ESCRITURA DE CESION 

PARTICIPACIONES. 

CUANTTA: USD $. 100,00. 

OTORGA: SR. JOSE ANTONIO 

HERNÁNDEZ LOPEZ Y SEÑORA. 

A FAVOR DE: SR. SERGIO ENRIQUE 

TORRES GUERRERO. 

    
Escritura No, 853 — 

DE En la ciudad de Ibarra; dia Martes, once dew 

Marzo: del año dos.miltres, ante mis doctorGTA 

- ¡Arturo » Terány Almeida.) Notario, sQuinto Wo | 

Interino del. Cantón Ibarra;comparecen poniaas 

una: parte. losxscónyuges: señores v JOSE Os 
PP 

ANTONIO "HERNÁNDEZ: LOPEZ nia 
e 

| DENICE ' YOLANDA") VIERA: :MOPOSITA init 
  

casados entre síz. y de:.otra parte, ebsseñoriaan | 

SERGIO ENRIQUE “TORRES. GUERRERO ut 
  

di vorciada; todos somimayonestdenedadxOW .. 

ecuatorianos) vecinos detestal ciudad AR 80D | os 
A 

quienes de conocerles persanalgentadardesioos 

y en'las calidades que: luegorse indicarnos 

- [dicen que selgrans escrituras pilicaiolas oi > o 

"| minuta” quermer presentaros poquescoplada; Ñ 

; Iiteralmente wesiv:deleptenorisques sleuenguos q 

| “SEÑOR. NOTARIO: 0En Laly Regletrasegos : 

- | Escrituras “Públicas, aysuv Carga, lgneseanos 

insertar und de, Cesión de artigtpacioneaalii - 5 

tenor de las cláusulas: sigúientes: nm y sohstaoo +     

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-  Comparecern at la celebración:del laspresentansh . y 

escritura pública por una parte, los cónyuges señores JOSEvANTOMIO HERNÁNOE Zo > 

LOPEZ y DENICE YOLANDA VIERA MOPOSITA; y; por:ótra parteselsseñoriSSERGIQUN o 

ENRIQUE TORRES GUERRERO, en sus calidades: de''Cedentes! yiCesionario eno. 
d reno SSA " 

respectivo orden.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
AA A 

BL > señór« JOSÉ,  ANTONIO:S ¡0% 

HERNÁNDEZ LOPEZ y su cónyuge la sefiora DENICE YOLANDA VIERA MOPOSITA'  



mantienen en la Compañia de Transporte Pesado Integración Andina ““TRAPIAN.CIAS 0% 

LTDA”, veinte participaciones por el valor de cinco dólares cada una de éllasidando un 1% 

total de cien dólares, conforme consta de la respectiva escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales, celebrada el once de abril del dos miro ante.ell Yo 
s 

señor Doctor Jorge Erazo Ferigra, Notario Tercero del Cantón Ibarra e inscrita en el 

  

Registro Mercantil del Cantón Ibarra el treinta de agosto del mismo año'bajo la partidas YO 

número doscientos uno del Libro de Registro respectivo.-' TERCERA. “Cor los A 

antecedentes de la cláusula anterior, en forma completamente libre y voluntaria los 

cónyuges señores JOSE ANTONIO HERNÁNDEZ LÓPEZ y DENICE YOLANDA VIERA" y 

MOPOSITA, tienen a bien transferir a favor del señor SERGIO ENRIQUE TORRES :XYt 
    

  

ES —— 

GUERRERO, VEINTE PARTICIPACIONES .de CINCO DOLARES cada una, 
— rre ..   

  

participaciones que les corresponden en calidad de socios de la Compañía de Transporte. sé 

Pesado Integración Andina “TRAPIAN CIA LTDA” , en su totalidad, sujetándose a lo 

establecido en los Estatutos que rigen a la Compaña.- CUARTA.- Los cedentes declaran 

que por convenir a sus intereses realizan la presente transferencia a favor del cestonario o 

comprador el valor respectivo en dinero en efectivo de curso legal y a su entera: 

satisfacción, de igual manera declara el cesionario que acepta la presente transferencia 

por convenir a sus intereses y se compromete a respetar y cumplir las leyes y reglamentos 

internos de la empresa, declarando las dos partes que no tienen nada que reclamar en lo. ! : o 

posterior a la firma de esta escritura pública.- 'QUINTA.- La cuantia queda Á jjada o 

determinada en la suma de cien dólares. Usted Señor. Notaria, se dignaitniertandó : 

demás cláusula de estilo para la perfecta validez de. este tipo. de hnstrunqrtos aúblio . 

Firmado) Doctor Germánico Godoy R. ABOGADO.: Matricula 'númera clentoyuga del 504 a 

    

Colegio de Abogados de Imbabura”. . Hasta aqui la minuta que: queda elevadas escri E: 
3 

pública con todo su valor legal. Para la celebración de, la; presente.eseritaran Buesa 

espezios de Q AE STOMIA E  



observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leido este instrumento    
  

SR. JOSE ANTONIO HERNÁNDEZ LOPEZ E 

C.C. 100197307-0 

  

SRA. DENICE YOLANDA VIERA MOPOSITA / 

C.C. 171328816-3 

  

A 

C.C. 100072762-6 

E Lair — > ÓN 

           



Compañía de Transporte Pesado 

INTEGRACION ANDINA 
TRAPIAN Cía. Ltda. cirio eu 1 
  

  

: a as RT ODA 2103 EE 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS: DELAS : 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO' INTEGRAO: 
ANDINA TRAPIAN Cia. Ltda... CELEBRADAEL 20 de o” - 
DICIEMBRE DEL 2.002 _— del 

    

    

   
    

     

       
     

  

      

      

    
   

      
        

     

  
   

  

  

2. o ceo ebregoioa id 
En la ciudad 4 ibaira, «a los-veinte días del:mes derdiciembrel del: 
año dos mil dós a las 9H30, en lás.oficinas de la compañía"i £ St 
ubicadas enla lindo'No. 4-82 y Juamde Dios! ' 
Navas, se reúniér Itonso Andrade Acosta, Bamey 
Neptali Godoy lo Faústo: Chulde Suárez Uiis 2 | 

Alfredo Hurta: ódhigo Hurtado Guzmán: Canóstb 
Luisa 'Ayala: Sanpedro de, slolárdojos 
mbeida Raúl" Manúéts ¡Cósylosér a. o 

3ualavisi Quincha, a SO 2 

   

    

   

    

   

    

   

          

     

    

dina TRAPIAN cia. Ltda.,..que o rolar 
prono Hernández e a favor del seño El Ze Tora 

LS | Ss 

  

totalidad al: : 
100 dólares: A A PRENA O DES 

: a ACA ie ne. nEsogOs 

Los socios por unanimidad aceptan la transferencia «quedando, con" 
formado el capital de la sociedad de la siguiente, 1133 2) po 

ES o l PS 
as > ES $ a e A 

: o, o, Yo E ir 

. o A 1 A A E, Y 

Sergio Enrique Torres Guerrero 2070 BEono bN 
Luis Enrique Gualavisi Iguagó / 4207 337 lr00i0d 
Segundo Luis Fausto Chulde. Suárez ,/ 20 - 100,00: 
Barngy Neptalí Godoy Ramírez ,- 20 100,00: 
Carlos Aníbal Leal Pazmiño Y 20  - 100,00; 
Raúl Manuel Arcos  . Y 20 100,00: 
Tito Alfonso Andrade Ácosta ,/ 20 100,00   

 



pa ¡y ¿e . Za a : a de E 

> at 

Luis Rodrigo + Hurtado Guzmán > 0 $ 
Luis Alfredo Hurtado Armas Y | 20 7 
Luis Anibal Gualavisi.Quinche Y. : 1204, 
María Estela Azucena. Lombeida Angulo. MA Y 20 A 
María Luisa Ayala Sanpedro e o, 20, 1 rr 

AAA 
  

suman 240 SE 420 

A AA 

El señor presidente agradece a los señores socios por la asistencia: 
a la vez que da por terminada la reunión alas 14H30; disponiendo: 
que a través de secretaria se elabore el acta correspondiente, para ' 

lo cual concede un receso de 30 minutos. + 3. mi pe oplarairde : 
yi- OE A E HEÑA 

Siendo las 12H00, la presidencia reinstala la junta General conebfin: 
de dar.lectura al acta elaborada por secretaría, la misma, que: 'eSpia ' 

aprobada en su totalidad ..por todos los señores:sof LOS; qe 

para constancia de lo cual firman al pie de. la misma LA AnsouÑé 

GERENTE C, 
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Ctro Irak otr AT á 
Iban rra, y, 20 de di ciembre cola 2. 002; 

Los suscritos, Gerente y y secretaria administrativa da. compaáiad: 

ta onginalqueo? : 
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Compañía de Transporte Pesado E 

INTEGRACION ANDINA 
TRAPIAN Cía. Ltda. o, 

  

   

    

Ibarra, 21 de diciembre del 2002 

  

    
 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, alos once días 

del mes de Marzo del año dos ml tres. 

Lo Mafarño - 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN IDARRA o 

DR. ARTURO TERÁN AI mora E) SRÁN ALMIIDA UZ 

  

      

  

RAzomN: En esta fecha, al márgen de la inscripción de la 

Constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTEGRACION 

ANDINA TRAPIAN CIA. LTDA.,senté la razón de la cesión de 

participaciones contenida en la escritura anterior..- Ibarra,    
    

    

mil tres. 

    Fr. Guillermo Rosero BY 

NX REGISTRADOR



CERTIFICO: Que de conformidad con la Escritura otorgada en la Notaría Quinta de Ibarra, el once de 
marzo del dos mil tres, se tomó nota en la matriz correspondiente de la Cesión de veinte Participaciones ya 

dólares cada una, que otorga José Antonio Hernández López y señora, a favor de Sergio Enrique Torres 
Guerrero 

Ibarra, a 23 de Abril de 2003 

 


